
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte. D 827/17-18 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Culturales ha conside-

rado el Expediente D- 827/17-18- 0 PROYECTO DE LEY Autor: IVOSKUS DANIEL 

HERNAN (CAMBIEMOS BUENOS AIRES) DECLARANDO CIUDADANO ILUSTRE 

POST MORTEM AL ARTISTA PLAS-TICO CEFER1NO CARNACINI y os aconseja 

su aprobación. 

FARONI JAVIER HORACIO 	 
DI MARZIO GUSTAVO GABRIEL 	 
YANS ORLANDO 	  
ABAD MAXIMILIANO 	 
GARATE PABLO HUMBERT 	 
GRENADA RUBEN CARLOS 	 
LORDEN MARIA ALEJANDRA 

SALA DE COMISION, 31 de octubre de 2017 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de diputados. 

 

 

GABRIELA JURE VIC IUS 
Relatora 

Comisión de Asuntos Culturales 
13, Ç. Diputados Pcia. de Bs. As. 


